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PRESE N TE 

Tramite: ASEA- QQ-QQ1 -E (Autorización para manejo de resi duos peligrosos para 
actividades del Sector Hidrocarburos. Transportel. 

Bit acora,09/IGA012S/Q3:/22. 
folio ; 09Q4Q3/0S/22. 

Expedjent e; TR· RP·2S3. 

Hago referencia a su escrito RESL/027/DIR/NI/2022 de fecha 26 de m ayo de 2022. recibido el día 31 del mismo 

mes y año en el Área de Atención al Regulado (U R) de esta Agencia Nacional de Seguridad IndUstrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en adelante la AGENCIA. registrado con nümeoro de 

folio 090403/05/22. turnado para su atención a esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales {DCGEERC}. mediante el cual en su carácter de Rep resentant e Legal de la 

empresa Rediesa Soluciones. S.A. de C.V .. en lo sucesivo el PROMOVENTE. dio respuesta al acuerdo de 

apercibimiento ASEA./UGI/DGGEERC/ 0612/20n de fecha 02 de mayo de 2022. resultado d e la evaJuación del 

tramite de autorización para manejo de residuos peligrosos pata actividades del Sector Hidrocarburos. 

Transporte. ingresado el 14 de marzo de 20 22 y registrado con nümero de bitácora 09!rGA0l25!03/22. 

Sobre el pa rticular. y derivado de los siguientes; 

AN TECEDE N TE S 

1. Que el PROMOVENTE ingresó el 14 de marzo de 2022 en el AAR de esta AGE NCIA. su solicitud d e 

autorización para manejo de residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte. 

a la cua l se le asignó el nümero de bitacora 09/IGA012S/03/22. 

.,,-,".·,Oc.·,," 

Nombre y firma de la persona que acuso de recibido. 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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u. Que esta DGGEERC mediante Oficio ASEA/UGI!DGGEERC/0612/2022 de fecha 02 de mayo de 2022, 

apercibió al PROM OVEN TE para presentar la información ne!=esaria para obtener la autorización para 

manejo de residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte, mismo que se 

notificó por medios electrónicos de conformidad con el artítulo 35. fracción 11. de la ley Federal de 

Procedimiento Administrativo (LFPA) al C. Roberto Ruiz Manjarrez el17 de mayo de 2022. 

111. Que el PROMOVENTE ingresó el 31 de mayo de 2022 en el AAR de esta AGENCIA. su oficio 

RESL/027/DIR/NI/2022 de fecha 26 del mismo mes y año. mediante el cual dio respuesta al acuerdo de 

apercibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/0612/2022 de fecha 02 de mayo de 2022. al cual se le asignó el 

numero de folio 090403/05/22. 

Por lo anterior, y 

1. 

11. 

CONSIDERANDO 

Que es atribución de la AGENCIA expedir y modificar. autorizaciones en materia de residuos peligrosos 

previstas en el articulo 50 fracciones I a IX de la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los 

Residuos (LGPGIR) y su Reglamento. con fundamento en los articulos 50. fracción XVIII y 70. fracción 111 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

Que esta DGGEERC. adscrita a la Unidad de Gestión Industria/. es competente para expedir. modificar, 

suspender, revocar o anular, total o parcialmente. las autorizaciones para el manejo de residuos 

peligrosos que generen las actividades del Sector Hidrocarburos. de conformidad con lo dispuesto en 

los articulas 4 fracción XV. 12 fracciones I (inciso i) y X. 18 fracciones 111. XVIII Y XX, Y 2S fracciones XI y XX 

del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

lit. Que dentro de las autorizaciones previstas en el articulo 50 de la LGPGIR. está en la fracción I la 

prestación de servicios de manejo de residuos peligrosos. 

8()u!evard AdolfO Ruiz Cortines No. 4209, Col. )ardine~ en la Montaña. CP.14210. Ciudad de Me) ico 
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IV. Que el PROMOVENTE manifestó que pretende prestar servicios a empresas que realizan actividades del 

Sector Hidrocarburos. indicadas en el Articulo 30. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

V. Que el C. Roberto RUlz Manjarrez acreditó su personalidad jurídica como Representante legal del 

PROMOVENTE. mediante la copia simple de la Escritura Pública No. 289. tomo No. 180. de fecha 1S de 

noviembre de 2019 , ante la Fe del Lic. José Ludgerio Coba Jiménez, notario pÚblico titular No. 6, en 

Ciudad del Carmen. Campeche. 

VI. Que el PROMOVENTE proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el tramite: 

autorización para manejo de residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte: 

conforme al formato FF-SEMARNAT-03S vigente del tramite. y en los artículos SO y 80 de la LGPGIR, 48 

último parrafo. 49 fracción IX. SO penúltimo parrafo, 77, 85 Y 86 del Reglamento de la lGPGIR: 

1. Oficio RESL/004/0IR! N!/2022 de fecha 18 de febrero de 2022 con la solicitud de autorización para 

manejo de residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte. f i rmado por 

el C. Roberto Ruiz Manjarrez. 

2. 

3. 

Formato de solicitud FF-SEMARNAT-03S Aurorización poro el manejo de residuos peligrosos, de 

fecha 18 de febrero de 2022, firmado por el C. Roberto Ruiz Manjarrez. 

Copia simple del Acta No. 169. de fecha 22 de octubre de 2020. ante la Fe del lic. José Ludgerio Coba 

Jiménez. Titular de la Notaria Pública No. 6 en la ciudad del Carmen. Campeche: que incluye la 

protocolización del PROMOVENTE. 

4. Copia simple de la Escritura Pública No. 289. tomo No. 180, de fecha 15 de noviembre de 2019. ante 

la Fe del Lic. José ludgerio Coba Jimenez. Titular de la Notaria Pública No. 6 en la ciudad del Carmen. 

Campeche que acredita la personalidad jurídica del C. Roberto Rufz Manjarrez como Representante 

Legal del PROMOVENTE. 

s. Copia simple de identificación emitida por el Instituto Nacional Electoral a nombre del 

C. Roberto Ruíz Manjarrez. 

6. Escrito libre con el listado de residuos peligrosos por recolectar y transportar. 

7. Escrito libre con el Programa de capacitación para el personal responsable del manejo de residuos 

pel igrosos. 

I 
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a. Escrito libre con el Programa de prevención del personal involucrado en el manejo de residuos 

peligrosos. 

9. 

10. 

11. 

Escrito libre con la descripción de la forma de reco,ecciól y transporte de los residuos peligrosos. 

Escrito libre con las características de las unidades de transporte. 

Original del recibo bancario del pago de derechos con llave de pago 25EA6DD132. hoja de ayuda y 

formato eS. 

12. Copia simple del permiso único para prestar el servicid de autotransporte federal de carga de 

materiales y residuos peligrosos emitido por la SCT. 

13. Copia simple del listado de productos (residuos) a transportar y Alta de vehiculos adicionales a los 

que ampara el Permiso para la operación y explotación del servicio de carga especializada de 

materiales. residuos. remanentes y desechos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción 

federal. emitida por la SCT. l 
14. 

15. 

Copia simple de tarjeta de circulación de las unidades de ransporte. emitida por la SCT. 

Copia simple de la Póliza de seguro vigente de las unidades de transporte. en la que se ampara la 

responsabilidad civil por daños a terceros. responsabilidad civil por daños ocasionados por la carga 

y responsabilidad civil ecológica. 

16. Memoria fotográfica de las unidades de transporte. 

17. Oficio RESl/027/0 IR /NI/2022 de fecha 26 de mayo de 2022. mediante el cual dio respuesta al 

acuerdo de apercibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/0612/2022 de fecha 02 de mayo de 2022. para su 

solicitud de autorización para manejo de residuos peligrosos para actividades del Sector 

Hidrocarburos. Transporte. con información complementaria yanexos. 

En virtud de lo anter ior y con fundamento en los articulas lo., 20 .. ~o. fracción XI, 40 .. So. fracción XVIII y 70. 

fracción 111 de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos: SO fracción VI. 80 de la lGPGIR¡ 1, 2 fracciones 11 Bis y 11 Ter, 34 Bis . 48 último párrafo, 4 

fracción IX. 50 penúltimo parrafo. 77. 85 Y 86 del Reglamento de la LGPGIR; 4 fracción XV.12 fracciones I (ineis 

i) y X. 18 fracciones 111. XVIII Y XX. Y 25 fracciones XI y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: asi como las demás 

disposiciones que resulten aplicables. esta OGGEERC: 

Boulevard Adolfo Rui.z Coftlnes No. 4209 Col I.,rdine'ien la Montaña. CP 14210. C,ud.,~ de Me~ko 
Te!. (SS) 9126·0100 www.gob.mM/a5ea 
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PRIMERO.- AUTORIZAR de manera condicionada la actividad para prestar el servicio de recolección y 

transporte de Residuos peligrosos generados de actividades del Sector Hidrocarburos. a favor del 

PROMOVENTE. de conformidad con 10 siguiente: 

No. de Autorización 27-ASEA-T -RP-ll-22 

Vigencia a partir de su expedición la años (diez años) 

Nombre o razón social Rediesa Soluciones, S.A. de C.V. 

Numero de Registro Ambiental RS02701400l73 

Domicilio de encierro de las unidades 
Patio 1. Patio 2 y Patio 3 de la Administración Portuaria Integral 

Dos Bocas. Paraíso. Tabasco. 

SEGUNDO.- Las unidades de recolección y transporte amparadas en la presente Autorización para prestar el 

servicio de recolección y transporte de residuos peligrosos provenientes de las actividades del Sector 

Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el articulo 30. fracción XI de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. son las 

siguientes: 

No 
Permiso de la 

SeT 
Tipo Marca Modelo 

Tarjeta de 
Número de serie Placas Capacidad 

circulación 

,. 0407RS018022 
021230305000 Tractor Freightliner 2019 3AKJGLDR1KDKT4435 79AL5W 2531620 40.6 Ton 

2. 
0407RS018022 
021230305003 Tractor Freightliner 2021 3AKJHTDV2MSMP3226 7SAN9U 2531638 70 Ton 

3. 
0407RS018022 
021230305000 Plataforma Atro 2020 3EL4MNS4XL6002633 52UF4L 2531619 40 Ton 

4. 
0407RS018022 
021230305003 

Plataforma Atro 2021 3ELDMNS44M6003164 27UH5D 2531637 35 Ton 

5. 
0407RS018OZ2 
021230305004 Plataforma Atto 2021 3ELDUNS51M6003163 49UH5D 2531737 47Ton 

6. 
0407RS01S022 Plataforma 

Freightliner 021230305000 con 9rúa 2012 3ALHCYDJ2CD8U0114 93AE3N 2531621 18 Ton 

í 

~ . 

-
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TERCERO.- Los residuos peligrosos que podrán ser recolectados '1 t ~ansportadoS por el PROMOVENTE, con la 

presente autorización, son los que se listan a continuación, mismos que estan amparados en el Permiso para 

la Operación y Explotación del Servicio de Carga Especializada de ma~eriales. residuos, remanentes y desechos 

pel,igrosos e~ cami.n,OS y ~u.entes de jUriSdic.Ción federal, ras Altas di vehiculos adicionales al Permiso y en las 

tarjetas de clrculaclon emitidas por la SCT: siempre y cuando provengan exclusivamente de las actividades del 

Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en e l articulo 30. fracción XI de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 

Clave 
Descripción UN 

1202 Gasóleo o combustible para motores diesel o aceite mineral para caldeo ligero (GasÓleo o 
combustible para motores diesel o aceite mineral para caldeo liqero usado o contaminado]. 
Pintura (incluye pintura laca esmalte colorante goma laca. barniz betún encáustico apresto 

1263 líquido y base liquida para lacas) o productos para pintura (incluye compuestos disolventes o 
reductores de pintura) [Residuos de pintura y/o pinturas caducas. Solidos impregnados con 
pintura. barniz, solventes y orqánicos. Solventes usados]. 
Destilados de petróleo N.E.P. o productos de petróleo N.E.P o productos de petróleo [lodos de 
la separación primaria de aceite/agua/salidos de la refinación del petróleo, cualquier lodo 
generado por separación gravitacional de aceite/agua( solidos durante el almacenamiento o 
tratamiento de aguas residuales de proceso yaguas residuales aceitosas de enfriamiento, de 
refinerlas de petróleo. Tales lodos incluyen. pero no se limitan. a aquellos generados en 
separadores de aceite/agua/solidos: tanques y lagunas de captación: zanjas y otros dispositivos 
de transporte de agua p luvial , lodos generados de aguas de enfriamiento sin contacto. de un solo 
paso. segregadas para tratamiento de otros procesos o aguas de enfriamiento aceitosas y lodos 
generados en unidades de tratamientos biológicos. Lodos de separación secundaria 
(emulsificados) de aceite/agua/solidos. Cualquier lodo y/o nata generados en la separación 
fisica y/o qUimica de aceite/agua/solidos de aguas residuales de proceso yaguas residuales 
aceitosas de enfriamiento de las refinerias de petróleo. Tales residuos incluyen. pero no se limitan 

1 
1268 a. todos los lodos y las natas generadas en: unidades de flotación de ai re inducida. tanques y Ir lagunas de captación y todos los lodos generados en unidades DAF (flotación con aire disuelto). 

Lodos generados de aguas de enfriamiento sin contaato. de un solo paso. segregadas para 
tratamiento de otros procesos o aguas de enfriamiento aceitosas, lodos y natas generados en 
unidades de tratamientos biológicos), Lodos del separatlor API y carca mas en la refinación de 
petróleo y almacenamiento de productos derivados. Lodos de tanques de almacenamiento de 
hidrocarburos. Residuos de procesos. incluyendo. pero no limitado a residuos de destilación. 
fondos pesados. breas y residuos de la limpieza de reactores de la producción de hidrocarburos 
alifáticos dorados por procesos de catalización de radicales libres que tienen cadenas de hasta 
5 (cinco) carbones con diversas cantidades y posiciones de sustitución de cloro. lodos de 
perforación base aceite. provenientes de la extracción de combustibles fósiles. cuando sean 
considerados residuos peligrosos. Sedimento impregnado de hidrocarburos provenientes de las 
corridas de diablo. Suelo y/o material parecida al suelo contaminado con hidrocarburo]. 

BOul.,lIard Ada fo Rui~ Cortin.s NO, 4209. COI Jarcin"'$ en la Mantar'la. CP. 1 .. 210. C<udaq de MI! co 
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Descripción 

Aceite de petróleo (Solidos de emulsión de aceites de baja calidad en la industria de refinación 
de petróleo. Aceites solubles en acido (asas) provenientes de los procesos de alquila ció n de 
hidrocarburoS. Aguas aceitosas cuando sean consideradas residuos peligrosos). 
Solidos inflamables organico N.E.P. (lodos de destilación de solventes usados. gastados o 
contaminados]. 
Naftaleno bruto o naftaleno refinado [Naftas gastados o sucios provenientes de estaciones de 
servicio y talleres automotrices]. 
Catalizadores de metal humedecido con un exceso visible de liquido (Catalizadores gastados del 
proceso de -Hidrocracking- catalitico de res iduales en la refinación de petróleo]. 
Sosa caustica solida [Sosa caustica fuera de especificación]. 
Sosa caustica en solución (hidróxido SÓdico) [Sosas gastadas y sosas fenólicas provenientes de 
los -º!ocesos de endulzamiento de hidrocarburos]. 
Aerosoles [Aerosoles usados. gastados o contaminados]. 
Asbesto azul (crocidolita) o asbesto marrón (amosita miso rita) [Asbesto contaminado]. 
Sustancia sol ida potencialmente peligrosa para el medio ambiente N.E.P. [Solidos impregnados 
con hidrocarburo. Envases y embalajes que contuvieron materiales y/o residuos peJigrosos. 
Recortes de perforaCión contaminado. Lodos aceitosos. Lamparas fluorescentes y/o de vapor de 
mercurio. Envases vacios metalicos contaminados. Envases vacios no metalicos contaminados. 
Arena contaminada). 
Sustancia li quida potencialmente peligrosa para el medio ambiente N.E.P. [Gasolina. d iésel 
gastados o sucios provenientes de estaciones de servicio y talleres automotrices. Lixiviados 
(liquidos que han percolado a través de residuos dispuestos en tierra) resultantes de la 
disposición de uno o mas residuos peliQrosos. Aceite Qastado]. 
Acumulador de potencia para vehicul0 o acumulador de potencia para equipo (acumulador 
húmedo) [Acumuladores de vehiculos automotores conteniendo plomo]. 

Los residuos anteriores. podrán transportarse bajo el amparo de la presente Autorización. siempre y cuando se 
encuentren clasificados como residuos peligrosos y no como materiales . es decir cuando ya hayan sido utilizados 
y se encuentren sucios. mezclados con otros residuos peligrosos, o que reúnan cualquier otra caracteristica para 
ser desechado como residuo peligroso. 

Todos los residuos deberán provenir exclusivamente de actividades de! Sector Hidrocarburos de Regulados que 
cuenten con su registro como generador de estos residuos peligrosos. 

El residuo denominado -Residuos peligrosos resu ltado del desecho de produccos quimicos fuero de 
especificaciones o coducos- (sic) no forma parte de la presente Autorización toda vez que el PROMOVENTE no 
especificó. en la información inicial ni en el desahogo de la información, a qué residuo se refiere, y su descripción 

I puede abarcar una amp lia gama de residuos. 

CUARTO.- Quedan excluidos de la presente autorización la recolección y transporte de aquellos residuos que 

,e consideren de manejo especial en térm inos de la definición establecida en la LGPGIR y en la 

NOM-161-SEMARNAT-2011, Que esmblece los cri terios para clasificar o los Residuos de Manejo Especia l y 

dererm inor cuóles estón sujeros o Plen de ManejO; el listado de los m ismos, el procedim iento poro lo inclusión 

Boulev"d AdOlfo R.uiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montana. CP. 14210. Ciudad de Mé"ic:o 
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o exclusión o dicho lisrodo: así como 105 elementos y procedimientos poro lo formulación de los piones de 

manejo. Se excluyen también de esta autorizadón la recolección y transporte de los residuos clasificado s com o 

biológicos infecciosos en la NOM-087-SEMARNAT SSAl-2002 Protección ambientol . Salud ombientol -

Residuos peligrosos biológico infecciosos· Clasificación y especificaciones de maneJo, asi como los que 

contengan sulfuros y cianuros reactivos , bifenilos policlorados con concentraciones > 50 ppm, dibenzo-

dioxinas- policlorados y dibenzofuranos policlorados. hexas (hexacloro-benceno. hexacloro-etano y hexacloro-

butadieno); agua congenita y los que sean explosivos o radioactivos. 

QUINTO.- La presente autorización para recolección y transporte de residuos peligrosos otorgada a favor del 

PROMOVENTE, queda suj eta a los sigu ientes términos y condicionantes: 

TÉRMINOS 

1. Esta autorización se emite por una vigencia de 10 años a partir de la fecha de expedición del presente 

oficio y ampara la actividad de la prestación del servicio de recolección y transporte de residuos 

peligrosos que realice el PROMOVENTE. a empresas reguladas por la AGENCIA, entendiéndose por este 

alcance los residuos peligrosos que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos consideradas 

en el Articulo 30, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarbyros y que tengan co mo destino e l acopio, reúso, reciclaje. 

co-procesamiento, tratamiento o d isposici6n final en insta ~aciones que cuenten co n autorizació n 

vigente para e l Sector Hidrocarburos. 

11. La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que deban 

observarse de otras autoridades competentes. 

111. De conformidad con lo establecido en los articulas 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente. 5 fracciones 111 y VIII , 25 Y 26 de la Ley de la Agencia Nacional de Segur idad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 13 del Reglamento Interior de 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

la AGENCIA por conducto del área competente está facultada para realizar los actos de inspecció n, 
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vigilancia y. en su caso, de imposición de sanciones por violaciones a las disposiciones establecidas en 

la normatividad ambiental y en la presente autorización. 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la LGPGIR y su Reglamento o cualquier otra 

disposición juridica aplicable en la materia del manejo integral de residuos pelig rosos. 

independientemente de la responsabilidad que tienen los generadores de los mismos, se sancionaran 

administrativamente segun lo establecido en los articulas 52. 110. 112, lB de la LGPCIR; y los demas 

ordenamientos juridicos que resulten aplicables en la materia. 

CON D I C IONANT ES 

l. El PROMOVENTE solamente puede recolectar y transportar los residuos peligrosos señalados en el 

Resuelve Tercero de la presente autorización siempre que estos se generen de actividades del Sector 

Hidrocarburos, para su posterior entrega a los destinos establecidos por las empresas a quienes prestara 

sus servicios y verificara que a quien los entregue, cuente con autorizaciones vigentes. para su 

recolección. transporte. acopio. reutil ización. reciclaje, ca-procesamiento. tratamiento o disposición 

final para el Seclor Hidrocarburos, emitida por la A GENCIA o con autorización federal vigente de la 

SEMARNAT en materia de residuos peligrosos cuando esta haya sido emitida con anterioridad al 2 de 

marzo del 2015, fecha de creación de la AGENCIA. 

2. La presente autorización podrá ser prorrogada por un periodo igual. Siempre y cuando la solicitud se 

presente en un plazo no menor a cuarenta y cinco dias hábiles previos al vencimiento de su vigencia: 

además de que la actividad desarrollada por el solicitante sea igual a la originalmente autorizada: que n 

hayan variado los residuos peligrosos por los que fue otorgada la autorización original, y que el solicitant 

sea el titular de la autorización, de conformidad con lo estab lecido en el articulo S9 del Reglamento d 

la LGPGIR. Además de presentar evidencia documental de no contar con procedimientos administrativo 

de inspección y vigilancia pendientes de resolver ante esta A GENCIA. 

3. El PROMOVENTE deberá indicar en los documentos de embarque y en el manifiesto de entrega, 

transporte y recepción de residuos peligrosos. que los residuos que transporta provienen de una 
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empresa regulada por la AGENCIA. y anotar el número de registro de generador de residuos peligrosos 

que tenga dicha empresa. 

4. El PROMOVENTE entregara los residuos peligrosos a los d~stinos establecidos por las empresas a 

quienes prestará sus servicios y verificará que a quien los entregue, cuente con autorizaciones vigentes, 

para su acopio, reutilización. reciclaje. co-procesamiento, tratamiento o disposición final, lo cual deberá 

quedar asentado en los manifiestos de entrega, transporte y ~ecepción de residuos peligrosos. Dichos 

manifiestos deberán estar disponibles para fines de inspección y vigilancia, por parte de la Unidad de 

Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

5. El PROMOVENTE deberá cerciorarse de que. en cada embarque de residuos peligrosos transportados 

bajo el amparo de la presente autorización, no transporte al i ismo tiempo otros residuos, materiales, 

carga o pasaje. diferentes a los autorizados. 

6. El PROMOVENTE deberá verificar y dar cumplimiento total a lo señalado en los articulas 85 y 86 del 

Reglamento de la LGPGIR. 

7. En cumplimiento al artículo 72 penultimo párrafo y 73 del Reglamento de la LGPGIR, el PROMOVENTE, 

deberá remitir a la SEMARNAT su Cédula de Operación Anual er los términos vigentes establecidos para 

ello. hasta en tanto no se emitan Lineamientos. Directrices, Criterios u otras Disposiciones 

Administrativas de Carácter General por parte de esta AGENCIA; en la cual se tendrá que especificar el 

nombre y RFC o numero de registro ambiental de las empresa J generadoras de los residuos, asi como el 

nombre. numero de autorización y RFC o numero de registro ambiental de las empresas destinatarias. 

En cuanto la AGENCIA emita sus propios lineamientos, el PROMOVENTE, tendrá que presentar su 

informe anual ante la misma, en los términos que para el efecto se establezcan. 

a. Es responsabilidad del PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 

momento. la póliza de seguro vigente para todas sus unidades de transporte listadas en la presente 

Autorización, con cobertura por responsabilidad civil y daños ecológicos derivado de la prestación del 

servicio. El seguro ambiental. las garantías financieras o seguros, deberán dar certeza sobre la reparación 

de los daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio, y al término del mismo. 
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incluyendo los daños por la contaminación. asi como la remediadón del sitio; cuando el monto de la 

pó liza de seguro no cubra los daños, no limita la responsabilidad del prestador del servicio para subsanar 

los daños ambienta les que llegase a ocasionar derivado de la actividad del transporte de residuos 

peligrosos. lo anterior de conformidad con lo establecido en los articulas 80 fracción IX, 81 Y 82 de la 

l GPGIR. 76 Y 77 del Reg lamento de la LGPGIR. Dicha póliza deberá estar disponib le pa ra fines de 

inspeCción y vigilancia. por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Ind ustrial de la 

A GENCIA. 

9. El PROM OVENTE tendrá que presenta r a la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de 

la AGENCIA. en f ormato libre y electrónico. en los m eses de abril- mayo. un informe anua l de 

cumplimiento de términos y condicionantes de la presente autorización correspondiente al año 

inmediato anterior. el cual deberá acompañar con anexos fotográficos o con los documentos que así lo 

avalen. Así mismo deberá entregar copia de conocimiento d e dicho inf o rm e a la DGGEERC de esta 

A GENCIA . 

10. El PROM OVEN TE tendrá que llevar una bitácora d iaria específica para la prestación del servicio de 

recolección y transporte de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos donde se señale el nombre del 

generador, nombre del residuo, la actividad que lo genera. la cantidad o vol umen del residuo 

transportado en el viaje. los números de placas de las unidades utilizadas, el nombre y fi rma del operador 

que realizó el t ransporte. fecha de recepción y fecha de entrega al destino indicado por el c liente (a copio. 

reutilización. reciclaje. ca- procesamiento. tratamiento o disposición final), número de m anifiesto que 

sustente la entrega-recepción del residuo peligroso. el nombre. la autorización y la ubicación de la 

insta lación o sitio donde fue entregado para su manejo. Dicha bitácora deberá estar disponible pa ra f ines 

de inspección y vigilancia. por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilanc ia Industrial de la 

A GENCI A. 

11. Ante la ocurrencia de una emergencia y derivada de la m aterialización de algún incidente y/o accid ent 

ocurrido durante la recolección y transporte de los residuos peligrosos autorizados en el presente, en las 

instalaciones o áreas de recolección y entrega. caminos. puentes. calles y / o unidades vehiculares, el 

PROMOVENTE deberá dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones admini strativas de 
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caracter general vigentes que establecen los lineamientos para informar la ocurrencia de incidentes y 

accidentes a la AGENCIA, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, o la que la sustituya. 

12. El PROMOVENTE deberá verificar previo a comenzar la recoleoción para su transporte, que los residuos 

peligrosos se encuentren debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados yembalados, 

de acuerdo a su clasificación o división: riesgo secundario: grupo de envase y/o embalaje ONU, y 

disposiciones especiales de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas, 

NOM·OO2/1·SCT/2009 y NOM·OS2·SEMARNAT-200S, y los artículos 46 fracción IV y 85 fracción I del 

Regl amento de la LGPGIR. 

13. El PROMOVENTE deberá verifica r que las unidades cuenten con los carteles de identificación de los 

residuos, remanentes o desechos peligrosos de acuerdo con el tipo de residuos peligrosos del que se 

trate y transporte, de conformidad con la NOM-004·SCT /2008 ·Sistemas de identificación de unidades 

destinadas al transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos·, 

14, El PROMOVENTE deberá tomar en cuenta la incompatibilidad s:;Ie los residuos peligrosos que transporte 

en cada una de sus unidades, de conformidad con las caracteristicas establecidas en las Normas Oficiales 

Mexicanas NOM·OS4·SEMARNAT -1993 y NOM-0l0·SCT2/2009, y establecer las acciones que permitan 

garantizar el transporte seguro de los residuos peligrosos autorizados de acuerdo con las características 

de la unidad de transporte autorizada. 

15. El PROMOVENTE deberá contar con personal capacitado para operar las unidades de recolección y 

transporte y el manejo de residuos peligrosos, asi como para responder a las emergencias y riesgos 

f 
asociados a sus operaciones. para lo cual deberá instrumentar el programa anual de capacitación , 

presentado a esta AGENCIA y conservar la evidencia que deberá incluir en el reporte anual de 

cumpl imiento de términos y condicionantes, mismo que deberá estar disponible para fines de 

inspección y vigilancia por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 

AGENCIA. 
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16. El PROMOVENTE deberá mantener a bordo de la unidad amparada en la presente Autorización , toda la 

documentación v igente para poder rea lizar la actividad de recolección y transporte de residuos 

peligrosos. 

17. El PROMOVENTE deberá instrumentar el plan de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA. 

mismo que será especifico para los riesgos asociados al tipo de residuos peligrosos que transporta, y 

que incluya como m inimo los procedimientos especificos de actuación para cada escenario (fuga, 

derrame. incendio o explosión). la estructura organizacional para la atención de una emergencia. 

especificando sus funciones. los equipos e infraestructura disponible para la atención y minimización de 

las consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. Para tal efecto. debera conservar la 

evidencia documenta l, tales como reportes de incidencias. manifiestos de entrega, transporte y 

recepción de residuos peligrosos e informes mismos que deberán estar disponibles para fines de 

inspección y vigilancia. por parte de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la 

AGENCIA: el plan de respuesta a emergencias deberá actua lizarse cuando se modifique el tipo de 

res iduos a transportar o de las unidades que los transportan. 

18, La presente autorización es personal. en caso de pretender transferirla. el PROMOVENTE, debera 

sol icitarlo por escr ito a esta AGENCIA de conformidad con el articu lo 64 del Reglamento de la lGPGIR, a 

efecto de que se determine Jo procedente, 

19, El PROMOVENTE tendra que dar cumplimiento a los Acuerdos, Normas Mexicanas, Normas Oficiales 

Mexicanas. lineamient os. Directrices, Manuales. Guias y / o Criterios u otras Disposiciones 

Administrativas de Caracter Genera l que emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos 

peligrosos que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

20, la presente autorización deberé! actualizarse cuando se incorporen residuos peligrosos o unidades, o po 

alguna otra modificación de la información establecida en el presente o en la regulación vigente. en cuy 

caso. deberá ser notificado a esta DGGEERC. mediante el tramite ASEA-oo-on "Modificación a registros 

y autorizaciones en materia de residuos peligrosos del sector hidrocarburos", 
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SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte de residuos peligrosos 

provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos, indicados en el Resuelve Tercero y se otorga en 

cumplimiento a lo establecido en la LGPCIR, su Reglamento y con base en la revisión y evaluación de la 

información proporcionada por el solicitante, cuyo contenido se presume cierto, salvo que el área de 

inspección y vigilancia designada por la AGENCIA, en el ámbito de sjJs competencias y facultades determine 

lo contrario. 

SÉPTIMO.- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en la presente 

Autorización. la ocurrencia de eventos que pongan en peligro 19 vida humana o que ocasionen danos 

irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o naciona[es ~ podrán ser causas suficientes para la 

cancelación de la presente Autorización. 

OCTAVO.- la AGENCIA a través del área de la Unidad de Inspecciqn, Supervisión y Vigilancia Industrial , se 

reserva el derecho de verificar en cualquier momento el cumplimie1to de lo aquí autorizado, así como de las 

obligaciones y responsabilidades correspondientes. las violaciones a lOS preceptos establecidos serán sujetas 

a las sanciones establecidas en la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, asi como en el Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables en 

la materia. 

I 
NOVENO.- la presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13 de 

la lFPA, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de 

la información presentada, el PROMOVENTE, se hará acreedora a las penas en que incurre quien se conduzca 

con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y IU del articulo 420 Quáter del Código Penal 

Federal , u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 116 de la lGPGIR. 

mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos la 

notificación del mismo. 

DÉCIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con número de bitácora 09/IGA0125/03/22 como procedimiento 

administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el articulo 57 fracciones I y 11 de la LFPA. 
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DECIMO SEGUNDO.- Téngase po r reconocid a la persona lidad j uríd ica del C. Rober t o Ruiz Manjarrez . en su 

caracler d e Representante Legal del PROMQVENTE y como persona aut orizada para oír y reci bir noti f icaciones 

a la  lo anlerior con fundamento en e l articulo 19 d e la LFPA. 

DECIMO TE RCERO .- Not ifiquese el p resente resolut ivo. por cua lqu iera de los medio s p revist os por el articulo 

35 de la LFPA. 

A TE NTAM E N TE 
El Director General de Gest ión de Exploración y Ext racción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

En suplencia p aun cia del titular d~, cción <;;eneral de GUl ión de Exploración y Extracción de Recursos Conl/encionales dela Agencia 
Nacional de Se urlda Industrial y protección al Medio Amb iente del Sector Hidrocarburos. de conformidad con el oficio número 
ASEA/UGI/0444 2019. e fecha I/eint de agosto de dos mil diecinuel/e. signado por el entonces Jefe de la Unidad de <;;estión Industrial. el 
Ing. Alejandro Carabia lena. y con fund.mento en 10 dispuesto por los articulos 4 fr.cciones IV y XV. 9 fracciones 111. XII Y XXIV. 12 Y 48 del 
Reglamento Interio. d la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del SlKtor Hidrocarburos. para ejercer 
las atribuciones conten as en los artlculos 18 y 2S del Regl.amento Interior de la Agenci.a Nacional de Segurid.ad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del S tor Hidroc.a.buros. 

e.c.e.p. Ing. Ángel C"riulez López.- Oirector EjKutil/o. ASEA. 
Ing. Felipe Rodriguez Cómez.- l efe del. Unidad de Cestlón Industrial. ASEA. 
I"g. ] 05" Luis Condlez Condlez.- lefe de la unidad de SUPerllisión de Inspección y Vigilancia Industri .. 1. ASEA. 
MIra. t aura Josefin. Chong Cul l"rre:t.- JIrf .. de la Unidad de Asuntos lurldicos. ASEA. 

8itácor .. , 09/ ICAOIlS/ 03!22, Folio 090403/ 05/ 22, Expediente: TR-RP-253. rv/L' 
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Nombre de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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